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La energía no solo es una parte fundamental de nues-
tra economía, sino de nuestra vida en la sociedad que 
nos hemos dado. El cambio climático es la prueba 
de que el sistema energético está estrechamente vin-
culado con nuestra vida en el planeta: Nuestra ne-
cesidad energética no puede estar disociada del 
cuidado del planeta. 

Tener un sistema energético sostenible es fundamen-
tal para nuestra propia existencia y para ello es clave 
que demos a la electricidad, como una de las princi-
pales formas de energía, el valor adecuado en función 
de su respeto al entorno natural. Cualquier impacto 
presente o futuro es un coste que debe ser asumido 
por el sistema y no trasladado al resto de la sociedad 
o a las generaciones futuras. El camino para revertir 
el cambio climático no puede ser otro que la elec-
trificación sostenible de la economía.

Nuestra sociedad no puede funcionar sin energía. La 

garantía de un sistema eléctrico que satisfaga las de-
mandas de la economía es tan importante como ase-
gurar el acceso a una energía limpia para los ciudada-
nos. El sistema eléctrico no puede fallar a la economía, 
pero tampoco a las  personas. El acceso a electrici-
dad de forma responsable es un derecho ciudadano. 

El aprovechamiento de las energías renovables está 
al alcance de las personas y de las comunidades, 
y no debe concentrarse en grandes corporaciones. 
La ciudadanía exige abandonar el papel de consu-
midora pasivo y quiere participar de forma activa en 
el sistema. La electrificación sostenible debe ser 
universal. 

Debemos caminar hacia un sistema en el que cada 
persona sea dueña de su energía limpia, que pue-
de producir, consumir, almacenar, gestionar e inter-
cambiar en su justo valor y en libertad, tanto de forma 
individual como colectiva, de manera responsable. 

El 11% de los hogares españoles es 
incapaz de mantener su vivienda a 
una temperatura adecuada durante la 
estación fría con un incremento del 22% 
en los últimos dos años1. Quiénes más 
sufren esta lacra son mujeres mayores, 
familias monomarentales, personas 
desempleadas y analfabetas. La población 
femenina global es la más afectada por las 
desigualdades y el cambio climático. 

Un estudio de Greenpeace ya demostró en 
2014 que los colectivos más vulnerables 
estarían entre los más beneficiados por 
un modelo eléctrico eficiente basado 
en renovables (sin carbón ni nucleares), 
porque supondría un ahorro medio de 
un 34% en la factura energética de los 
hogares. Según cálculos del estudio, 
solo en la factura de la luz el consumidor 
pagaría un 25% menos.

Nadie 
desconectado
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Según la Comisión Nacional de los Mercados y la 
Competencia (CNMC)4, en el sector eléctrico, las co-
mercializadoras (libres o reguladas) —que pertenecen 
al mismo grupo empresarial que las distribuidoras de 
zona— suministraron al 82,0% de los Zempresas os-
tentan una posición que les permite ejercer poder de 
mercado ya que, en los últimos años, carbón, hidroeléc-
trica y gas han marcado el precio mayorista y estas 
plantas son mayoritariamente propiedad de los mismos 
cinco grupos empresariales que son Endesa, Iberdrola 
o Naturgy a las que se suman EDP y Repsol (antes 
Viesgo). Incluso en los mercados de ajustes las mismas 
empresas concentran el 90% de la cuota de mercado5.

Igual que la concentración del sector (generación, dis-
tribución, comercialización) en manos de cinco grandes 
grupos empresariales. Esto permite situaciones de abu-
so en el mercado eléctrico e impide que las personas 
sean el centro de un sistema eléctrico eficiente y 100% 
renovable. El sistema eléctrico está configurado por un 
mercado en el que unas pocas corporaciones mul-
tinacionales tienen la mayor parte de la capacidad 
de generación, distribución y comercialización de la 
misma6. 

La transición hacia un sistema energético renovable ha-
brá de completarse antes de 2040 en la Unión Europea. 
Sin embargo, en 2018 la media de aportación de las 
energías renovables a la energía final comunitaria era  
tan solo el 18%7. Para descarbonizar la economía en 
2040, el sector eléctrico tiene que, una década antes, 
sustentarse casi totalmente en energías renovables 
y alcanzar cotas de eficiencia energética y flexibilidad 
ambiciosas para acomodar una mayor electrificación 
de la economía con energías renovables. La rapidez 
del cambio requerido reclama la participación de 
la sociedad en su conjunto. Con el horizonte puesto 
en 2030 necesitamos que las personas participen ac-
tivamente y, además, puedan beneficiarse de la ener-
gías renovables, su papel no debe limitarse al de meras 
consumidoras.  

La energía en manos de 
unos pocos

Hay tres asuntos previos que frenan la verdadera 
participación social:

~ La separación horizontal total y efectiva entre 
actividades liberalizadas (generación, comercialización 
y agregación) y las reguladas (distribución y transporte), 
de manera que no puedan ser realizadas por las mismas 
empresas o grupos empresariales .

~ Limitar el poder a nivel de las grandes 
corporaciones porque esto ralentiza la lucha contra el 
cambio climático y permitiendo que exista la pobreza 
energética.

~ Acabar de verdad con la práctica de las 
puertas giratorias entre Administración pública y 
corporaciones energéticas.
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El paquete de medidas Energía Limpia para todos los 
europeos8, presentado por la Comisión Europea en 
2016, reconoce a comunidades y personas el dere-
cho a generar, almacenar, compartir y vender su 
propia energía para desarrollar el enorme potencial 
de la participación ciudadana en la energía y acele-
rar así la descarbonización de nuestra economía. Se 
abren las puertas a nuevas formas de participación 
ciudadana.

La producción comunitaria de energía tiene un 
enorme potencial en España. Una investigación re-
ciente9desvela que ¡una de cada tres personas en 
España –incluidas las comunidades locales, escuelas y 
hospitales– podría estar produciendo en 2050 su pro-
pia energía renovable! y cubrir así hasta el 50% de la 
demanda eléctrica nacional. 

La tecnología ha abierto a la ciudadanía la posibilidad 
de participar de muy diferentes maneras en el sector 
eléctrico: planificación, financiación, generación, con-
sumo, intercambio, gestión, almacenamiento… Pero 
quien desea participar en cada una de estas opciones 
se enfrenta a un elevado nivel de complejidad regulato-
ria, operativa y técnica del sistema eléctrico, que desin-
centiva la nueva participación ciudadana. 

1 Autoconsumo individual, colectivo y de proximidad

Tras los cambios normativos recientes en la legisla-
ción nacional10 y los derivados de la Directiva europea 
de Energías Renovables, el autoconsumo de electrici-
dad renovable en España ya no está sujeto al llama-
do ‘impuesto al sol’ (cargo variable por energía auto-
consumida11), se ha reconocido el derecho a que la 

Llegó la era de la ‘emancipación 
energética’ de la ciudadanía
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Modificar la Ley de 
Propiedad Horizontal 
para abrir camino a 
las renovables 

electricidad excedentaria cedida a la red eléctrica por 
una instalación de autoconsumo tenga que ser remu-
nerada y no regalada, como ocurría hasta ahora en los 
casos de instalaciones particulares. 

Si bien es cierto que la normativa actual es un gran 
avance respecto a la anterior y responde al objetivo 
comunitario de fomentar la participación ciudada-
na en autoconsumo de energía renovable, aún hay 
elementos  por completar o mejorar. No se puede 
compartir de manera flexible el autoconsumo, 
por ejemplo si dos vecinas comparten paneles lo 
hacen al 50%, aunque una  parte no esté en uso. 
Tributariamente el pago por el excedente de la luz 
cuenta como un segundo pagador, existe un absurdo 
límite de 500 metros de distancia para poder com-
partir autoconsumo, esto imposibilita que una locali-
dad pueda aglutinar a parte o a toda su población en 
una red de autoconsumo. 

2 Comunidades energéticas locales

Las Directivas europeas de Energías Renovables13 y 
de Mercado Interior de la Electricidad14 definen dos 
nuevas figuras de participación colectiva en la instala-
ción y uso de energías renovables: Comunidades de 
Energía Renovable (CER) y Comunidad ciudadana de 
energía (CCE).

~ Las comunidades ciudadanas de energía (CCE) 
se limitan a actividades ligadas a la electricidad y su 
gestión, independientemente de la fuente de energía 
escogida, por lo que puede ser también no renovable.  
Un ejemplo de comunidad ciudadana de energía sería 
un colegio que, tras crear una instalación fotovoltaica y 
otras actividades energéticas y de eficiencia energéti-
ca ecológicas, gestionara y distribuyera la electricidad 
de manera telemática a hogares particulares gracias 
a los contadores inteligentes y la red eléctrica. Este  
ejemplo es un proyecto ideado en el I Renovathon, 
organizado por Greenpeace, y cuya viabilidad va a ser 
probada. 

El autoconsumo compartido permite a las 
comunidades de vecinos y vecinas producir 
su propia electricidad con renovables. 
Se trata de un avance importante 
para la democratización de la energía, 
especialmente en un país en el que el 
66% de las población12 vive en bloques de 
viviendas. Pero para evitar bloqueos en las 
comunidades, se puede modificar la Ley de 
Propiedad Horizontal, al igual que  se hizo 
para incluir la accesibilidad universal de las 
personas con discapacidad. Hay razones 
de sobra para considerar que la instalación 
de energía renovable para autoconsumo 
es una necesidad social, ambiental y 
económica. Por tanto considerar estas  
obras como necesarias y no simples 
mejoras como ocurre ahora, facilitará que 
las comunidades de vecinos lleguen a 
acuerdos. En cualquier caso, se deberían 
prever ayudas públicas para apoyar a las 
familias con menos recursos.

Asimismo, es necesario simplificar y 
digitalizar las tramitaciones administrativas 
con pasos claros, sencillos y definidos, 
además de permitir la tramitación mediante 
comunicación previa, como se hace en 
numerosas comunidades autónomas, y no 
mediante requisito de licencia de obras. 

https://es.greenpeace.org/es/sala-de-prensa/comunicados/el-proyecto-la-energia-del-cole-gana-el-primer-renovathon-de-energia-renovable-ciudadana-organizado-por-greenpeace/
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~ La otra figura es la comunidad de energías re-
novables (CER), que se enfoca a las energías re-
novables, independientemente de si son para uso 
eléctrico o térmico o de cualquier otra naturaleza. 
En el I Renovathon de Greenpeace también se idea-
ron ejemplos de este tipo de comunidades energéti-
cas. Es el caso de un proyecto en el que las granjas 
de animales de un pueblo crean una red de biogás. 

Las comunidades de energías renovables son mucho 
más taxativas en cuanto a quienes las integran: solo 
pueden ser pymes, autoridades locales o personas fí-
sicas. En cambio, en una comunidad ciudadana de 
energía puede participar cualquier otra entidad pero 
el control efectivo lo debe tener una o varias personas 
físicas, pymes o autoridades locales. 

¿Qué sería necesario para que las comunidades 
energéticas locales tengan éxito?:

~ Que ambas figuras de comunidades energéticas 
renovables y comunidades ciudadanas de energía defi-
nidas por Europa se traspongan a la normativa nacio-
nal, incluyendo las disposiciones opcionales15 que 
aparecen en las directivas europeas que las introducen;

~ Además es importante que se traspongan con el 
ánimo de incentivar su creación y funcionamiento 
sin barreras y límites innecesarios o discriminatorios;

~ También es esencial que se establezca un objetivo 
nacional vinculante y revisable a la alza de energía 
renovable comunitaria.
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3. Nuevas comercializadoras. Compra-venta direc-
ta de energías renovables entre consumidores y 
productores

La apertura del mercado eléctrico ha favorecido que 
entren en juego nuevas compañías que compran y ven-
den energía eléctrica. Unas y otras utilizan el reclamo 
de la energía renovable para atraer a consumidores y 
favorecer la transición energética que necesita el sis-
tema eléctrico. Es importante destacar  que a día de 
hoy no hay ninguna comercializadora en España 
que venda energía 100% renovable. El motivo es que 
las comercializadoras grandes o pequeñas compran la 
electricidad en el mercado organizado (en el que se 
vende y compra indistintamente electricidad de pro-
ductores renovables y no renovables) y, por separado, 
adquieren las garantías de origen -que es legal- para 
etiquetar y vender su electricidad. Por lo tanto, cam-
biar de comercializadora para contratar la electricidad 
“verde” no conseguirá que haya más energía renova-
ble, pero esta realidad genera desazón entre quienes 
legítimamente buscan una alternativa mejor.

Ahora bien, estas comercializadoras podrían 

denominarse de “electricidad limpia” si garantizan el 
destino de los pagos, el origen de la electricidad que 
ofertan se compone íntegra y exclusivamente de elec-
tricidad de fuentes renovables, la nueva electricidad 
que vendan se genera en nuevas centrales renovables, 
y la electricidad que se inyecta en la red lo hace al mis-
mo tiempo que se consume y en la misma cantidad.

Vender electricidad renovable

La participación ciudadana en venta de electricidad 
renovable puede darse en esquemas de compra-
venta directa entre quienes producen y consumen  
(PPAs16, plataformas de compra-venta directa, etc) 
así como en calidad de nuevos agentes (comercia-
lizadoras, agregadores, etc) organizados en coope-
rativas, agencias municipales energéticas, pymes, 
empresas sin ánimo de lucro, consorcios público-
privados, comunidades energéticas, entre otros.  
En ambos casos, para que sea posible la participa-
ción ciudadana es fundamental la simplificación de 
los procesos, la garantía de acceso a toda la in-
formación energética y la protección ante agentes 
más grandes o con más experiencia.
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Una red en la que todos suman: el papel de 
la demanda y la flexibilidad distribuidas

Para avanzar hacia la electrificación sostenible uni-
versal, además de las tecnologías de las energías 
renovables, son necesarias aquellas tecnologías y, 
también modos de consumo, que permitan reducir 
la demanda de electricidad, es decir la cantidad de 
electricidad que necesitamos realmente. Pero tan 
importante es esa cantidad que consumimos, 
como cuándo la consumimos. Para comprender el 
alcance de este planteamiento si todas las lavadoras 
de España, aproximadamente 18 millones, funciona-
ran a la misma hora, estarían utilizando aproximada-
mente 45.000 MW durante los 40 minutos que dura 
el calentamiento del agua, mayor que la demanda 
máxima horaria del año 201917. Por lo tanto el mo-
mento de consumo es crucial para el sistema. 

Activar la demanda y desplazarla a los momentos 
en los que la producción de energías renovables es 
superior también se puede gestionar. Esto se llama 
“gestión de la demanda” y es fundamental para cam-
biar y mejorar el sistema eléctrico, ya que junto con 
la posibilidad de almacenar la electricidad es la pieza 
clave para dotar de flexibilidad al sistema. La acti-
vación y gestión de la demanda o capacidad de 
almacenamiento debida a la integración de sec-
tores como el residencial y el transporte al sector 
eléctrico es una de las capacidades y ganancias  
a la que la sociedad no debe renunciar y debe 
exigir. De este modo se reducirían los tiempos y 
el coste de la transición, dando flexibilidad y es-
tabilidad al sistema18.

Se calcula19 que en 2050 cerca de 161 millones de 
hogares podrían aportar servicios de flexibilidad a 
nivel europeo tan solo gracias a la capacidad de al-
macenamiento energético en las baterías de sus ve-
hículos eléctricos, los depósitos de sus calderas de 

agua caliente (inteligentes) o en baterías estacionarias. 
El potencial de almacenamiento distribuido asciende 
a más de 10.000 GWh. Gran parte de estos hoga-
res, además, podrían producir su propia electricidad 
renovable. 

Para hacerlo posible hay que sumar, unir, juntar, etc, 
la demanda y actuar de manera conjunta, es por tanto 
necesario que se desarrolle claramente la figura del 
agregador de la demanda y, en concreto, la del 
agregador independiente con el objetivo de promo-
ver la participación ciudadana en todos los mercados 
energéticos20. El Gobierno debe transponer las defi-
niciones de agregador y agregador independiente 
a la legislación nacional en función de la que marca 
la Directiva de Mercado Interior de Electricidad. 

Gestión independiente y neutra de las redes 
de distribución

Las empresas de distribución operan, mantienen y de-
sarrollan la red de distribución a la que se conectan 
particulares, administraciones públicas o pymes, algo 
así como las paradas de cercanías en la red ferroviaria, 
o las carreteras comarcales, locales o autonómicas en 
el caso de la red vial. La actividad de distribución cada 
año pesa en la factura eléctrica unos 5.000 millones 
de euros, un 29% del total de los costes regulados21.  

Las empresas que realizan esta operación de redes 
deberían ser plenamente independientes de las acti-
vidades liberalizadas, sin embargo, vuelven a ser  las 
cinco grandes empresas de distribución, todas ellas 
filiales de las empresas que también dominan partici-
pan en la generación y suministro de energía: Endesa, 
Iberdrola, Naturgy, Viesgo E.ON y EDP. Además de es-
tas, 340 empresas más pequeñas trabajan en el sector 
de la distribución, pero el 95% del negocio se reparte 
en las zonas de las cinco grandes compañías22. 

Una gestión verdaderamente neutra de las redes 
de distribución es esencial para que la transición 
energética ocurra a la velocidad adecuada y de forma 
democrática, para lo que es clave:

Otras claves para lograr la 
electrificación sostenible 
universal

1

2
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~ Separar la propiedad y la gestión de las redes. 
Considerando que las distribuidoras son las propie-
tarias de las redes y respetando el principio de red 
única, es deseable que la gestión23 de las redes de 
distribución sea asignada periódicamente por concur-
so sobre unas bases que no discriminen las iniciativas 
ciudadanas como, por ejemplo, una comunidad ener-
gética local24, una cooperativa eléctrica o una empresa 
municipal;

~ Y regular la obligación de los operadores de las 
redes de distribución (con índices objetivos tal y 
como se hace con la calidad de suministro) para que 
actúen en favor del interés general fomentando el 
acceso en paridad de condiciones a las redes para 
el desarrollo del autoconsumo, de energías renovables 
distribuidas, de comunidades energéticas locales, ac-
tuaciones de ahorro y eficiencia energética, electrifi-
cación inteligente y gestión de la demanda tanto de 
forma individual como colectiva.

Acceso neutral y gestión independiente de 
los datos energéticos

La información y los datos son esenciales, no solo 
para la toma de decisiones, sino también para ge-
nerar valor y lograr una diferencia competitiva en el 
mercado. Que cada persona pueda disponer de sus 
propios datos y que solo accedan a ellos personas 
autorizadas, es un derecho que no debe ser olvidado.

El acceso neutral a los datos energéticos es esencial 
para el empoderamiento ciudadano en la transición y 
así lo reconoce la Directiva europea de mercado inte-
rior de la Electricidad que en su Artículo 20 establece 
que cada persona deberá tener acceso a sus datos 
casi en tiempo real y sin costes adicionales. Una in-
formación esencial para las personas consumidoras a 
la hora de ajustar sus facturas y para el sistema a la 

hora de dimensionar las redes: la potencia realmente 
demandada. 

Por ello, la ciudadanía debe tener acceso a sus da-
tos energéticos lo más cerca posible del tiempo real 
(energía y potencia demandadas) y que la gestión 
de los datos sea neutral e independiente. 

3
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